DECRETO Nº 2003.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1º = Autorízase a la Intendencia Municipal de Lavalleja para prorrogar el contrato de concesión del Parador de la Rambla Esther Moré con la Empresa Felinor S.A., de conformidad a lo que establece el Art. 35 Numeral 10 de la Ley Nº 9.515, por 1 (un) año más a partir del 17 de marzo de 2000.

Artículo 2º = Comuníquese.

Sala de Sesiones, a quince 

de marzo del año dos mil.

Ulises Casas Guerra

       Presidente

Susana Balduini Villar

   Secretaria Interina

